RES. 739/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008251, Ent. N° 769/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Pública  - Consejo Directivo Central-, relacionadas con la Ejecución de obras, memorias constructivas y descriptivas y demás recaudos elevados por la Dirección Sectorial de Infraestructura, para las obras de ampliación, reforma y reconstrucción de locales para el Liceo Nº 1 de Dolores  del Departamento de Soriano;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 30 (Acta Nº 61) de fecha 26/9/17, el Consejo autorizó  el llamado a Contratación Directa por Excepción y aprobó los Pliegos de Condiciones, Memorias Constructivas y demás recaudos, debido al tornado ocurrido el 15/4/16 por el cual, quedaron totalmente inhabilitados los Liceos Nos. 1y 2 del Departamento de Soriano y provisoriamente se están dictando las clases en aulas prefabricadas instaladas en el predio del CETP, distante de la ubicación original de los Liceos;
2) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, Comisión Descentralizada de Durazno, elaboró los recaudos técnicos, indicando que el monto total estimado es de $ 39:963.589, discriminando los diversos rubros necesarios;
3) que, realizada la publicidad e invitaciones de estilo, con fecha 26/10/17 se realizó el acto de  apertura de ofertas al que se presentaron las firmas FABRA S.A. y BASIREY S.A.;
4) que, de los informes técnicos elaborados por el Área de Gestión y Contralor de Obras, surge que las dos propuestas recibidas resultan admisibles. En el caso de Basirey S.A., se indica que incluyó en su oferta un rubrado con precios, el cual no corresponde presentar, pero se tiene presente que existió aclaración por parte de la Administración al respecto y se efectuó cuadro comparativo de ofertas;
5) que la Comisión Asesora, con fecha 8.11.17, basándose en los informes precedentes, sugiere adjudicar a Fabra S.A., por menor precio;
6)  que  por Resolución de Directorio Nº 53 (Acta Nº81) de fecha 5/12/17, se dispone adjudicar a Fabra S.A. por un monto de $41:119.339 (imprevistos e IVA incluidos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral  24 del T.O.C.A.F. Se expresa que el monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales es de $ 6:104.973, y el monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $2:198.111, generando $ 3:992.652 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $1:437.565 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista, a cargo del Organismo. Asimismo, se indica que, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 18 del T.O.C.A.F., la presente erogación se realizará con cargo a Plan de Inversiones Públicas 2018;
7) que con fecha 19.1.18 se solicitó para mejor proveer, a la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, informar sobre: 
7.1) Cómo se relaciona el presente procedimiento con la Licitación Pública Nº 25/2017, convocada para la  realización de Obras de ampliación, reforma y reconstrucción de locales en el Liceo N°1 de Dolores, Departamento de Soriano, debiendo indicar si dicho procedimiento licitatorio culminó, y de qué forma, debiendo individualizar el acto administrativo que le puso fin; 
7.2) en base a qué disposición se dispuso en los Artículos 16.1 Inciso 2) y 17 del Pliego de Condiciones Particulares, que las impugnaciones mediante Recursos Administrativos deben presentarse en dos lugares diversos; 
7.3) cuál es la razón por la que se consideró admisible la oferta de Basirey S.A., siendo que la misma presentó un rubrado específico que no da cumplimiento a lo establecido por el Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares; 
7.4) en base a qué disposición normativa se restringió la posibilidad de efectuar consultas únicamente a quienes adquirieron los Pliegos de Condiciones (Artículo 6.1 PCP), teniendo presente además que en el presente procedimiento se previó que el Pliego de Condiciones no tendría costo (Artículo 5.2 PCP);
8) que por informe de fecha 5.2.18, la Administración responde a lo requerido por este Tribunal expresando que: 
8.1) el procedimiento de Compra Directa no tiene relación con la Licitación Pública N° 25/2017, en virtud que dicho procedimiento fue dejado sin efecto por Resolución de fecha 19.9.17 del Consejo Central. Se adjunta copia de la misma; 
8.2) en cuanto a lo establecido en el Artículo 16.1 del Pliego, es debido a que ambas oficinas funcionan en lugares físicos diferentes, por la Mesa de Entrada del Consejo Directivo Central, ingresan todos los documentos y la copia en la Dirección Sectorial de Infraestructura al solo efecto de tener conocimiento del mismo  ya que es en esta última donde se encuentra radicado el procedimiento y la vía  presentada en la Mesa de Entrada del CODICEN es la que produce los efectos jurídicos;  
8.3) en relación al Pliego la regla  general es que todos tienen costo, este particular no lo tuvo por una razón de urgencia, por lo tanto manifiestan que las consultas no están limitadas; 
8.4) en cuanto a la oferta de BASIREY, expresan que si bien el Pliego de Condiciones establece que no deberá presentar rubrado en la oferta, entienden que el hecho de presentarlo no modifica la misma ya que la cotización es por un monto global y dicho monto coincide  con el consignado en la Carta de presentación y la matriz de la oferta;

CONSIDERANDO: 1) que la información y aclaraciones brindadas por la Administración son de recibo, debiéndose en el futuro ajustar la redacción  del Pliego (Artículo 6.1) a efectos de que no se pueda considerar que  restringe  la posibilidad de realizar consultas a los oferentes, independientemente de que tengan o no costo, los Pliegos de Condiciones Particulares que rigen los procedimientos;
2) que la contratación encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 24 del T.O.C.A.F. (Adquisición,  ejecución, reparación de bienes o contratación de servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública o de la Universidad Tecnológica);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 41:119.339 (imprevistos e IVA incluidos), previo control de la imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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